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Asunto: Lucha contra la trata de mujeres y niñas para su explotación sexual y laboral en la Unión 

En su informe sobre los progresos realizados en la lucha contra la trata de personas (2016), la 
Comisión llegó a la conclusión de que el 76% de las víctimas registradas eran mujeres y al menos el 
15% eran menores. La mayoría de las víctimas registradas eran ciudadanas de la Unión, el 65% de 
las cuales procedían de Rumanía, Bulgaria, los Países Bajos, Hungría y Polonia. La trata con fines de 
explotación sexual sigue siendo la forma más extendida de trata de seres humanos (el 67% de las 
víctimas registradas), seguida de la explotación laboral (el 21%). 

Varios Estados miembros han informado de que la trata de seres humanos con fines de explotación 
laboral va en aumento (el 21% de la totalidad de las víctimas registradas). El informe identifica la 
agricultura como uno de los sectores de alto riesgo, como lo evidenciaron los recientes casos de 
mujeres rumanas víctimas de la trata de seres humanos en Italia. Los cinco principales terceros 
países de procedencia de las víctimas registradas son Albania, China, Marruecos, Nigeria y Vietnam. 
La Organización Internacional para las Migraciones (OMI) y UNICEF, han informado de un aumento 
drástico del número de mujeres y niñas nigerianas que han caído víctimas de la trata de seres 
humanos, un 50% de las cuales los constituyen menores no acompañadas, mientras que el 80% de 
las mujeres eran víctimas de la trata con fines de explotación sexual.  

La Unión, a través de la Directiva 2011/36/UE relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres 
humanos y a la protección de las víctimas, adoptó medidas para la prevención, la protección, el apoyo 
a las víctimas y el procesamiento de las personas que se dedican a la trata de seres humanos, así 
como la creación de unidades policiales nacionales especializadas en la trata de seres humanos y la 
creación de equipos paneuropeos de investigación para enjuiciar los casos transfronterizos de trata 
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de seres humanos. Los Estados miembros deben cumplir asimismo la Directiva 2012/29/UE relativa a 
los derechos de las víctimas y la Directiva 2014/36/UE sobre los trabajadores temporeros. Además, el 
artículo 5 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE prohíbe la esclavitud y el trabajo 
forzado, mientras que el artículo 31 establece que todos los trabajadores tienen derecho a unas 
condiciones de trabajo justas y equitativas. 

En relación con la explotación sexual y laboral grave denunciada en diferentes sectores afectados, 
¿qué valoración hace la Comisión del cumplimiento por parte de los Estados miembros de las 
mencionadas directivas y de su obligación de diligencia debida para proteger a los trabajadores y 
llevar a cabo inspecciones con vistas a identificar los casos de explotación laboral, y para proteger a 
las víctimas, establecer mecanismos de reparación y garantizar que los responsables sean llevados 
ante la justicia? ¿Qué medidas está aplicando la Comisión contra los Estados miembros que no 
cumplen estas directivas? 

¿Qué medidas específicas está adoptando la Comisión para abordar la dimensión de género de la 
trata de seres humanos, el abuso sexual y la explotación laboral? Dado el número de casos 
denunciados y los sectores específicos de que se trata, ¿qué recursos se han asignado 
específicamente a la dimensión de género para abordar el problema de manera eficaz? 

¿Qué investigaciones se han llevado a cabo con respecto a los países en los que la explotación 
sexual y laboral está más extendida? 

¿Teniendo en cuenta la obligación de los Estados miembros de notificar datos, está la Comisión 
recopilando datos específicos desglosados sobre mujeres víctimas de explotación laboral y sexual en 
la Unión? ¿Cuándo presentará la Comisión su estrategia posterior a 2016? 
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